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enve rg a du ra, cuyas cues ti on es deb e n ser deb a ti d as por la As am b l ea Gen e ra l de las Nac i on e s Uni da s , máxi m o órga n o legi sl a ti vo de la Org a ni za c ió n don de to d os los Esta d os Mie m bro s es tá n rep re se n tad o s en igu al d a d de cond ic i on e s.  Cub a exp re s a pro fu n da preo c u pa ci ó n por el us o ind eb i d o del pri nc ip i o de juri sd i cc i ón uni ve rsa l en el eje rci ci o unil a tera l , sel ec ti vo y pol íti c am en te moti va d o de la juris di cc i ón de los tri b u na l es de país es des a rro l la d os con tra pers o n as , natu ra le s o juríd ic as de país es en des a rro l lo , sin que ell o em an e de una norm a o tra ta do inte rn ac io n al.  Por ell o, con d en a mo s la prom u l ga ci ó n , en el pla no nac io n al de leye s pol ít ic am e nte moti va d a s y diri g id a s con tra otros Es ta d os , lo cual ti en e fu ne s tos efe c to s en las rel ac i on es inte rn ac io n a le s .  Seño r Pres id e n te ,   E l o b j e t i v o  c e n t r a l  d e l  t r a b a j o  d e l a  A s a m b l e a  G e n e r a l, e n  e s t e  a s u n t o,  d e b e d i r i g i r s e  a  r e g u l a r o  
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nacionales de cada Estado y limitándose a 

circunstancias excepcionales, cuando no exista otro 

recurso para evitar la impunidad.  

 

Señor Presidente: 

 

La inmunidad absoluta de los Jefes de Estado, 

personal diplomático y otros funcionarios de alto 

rango en ejercicio, concedida en virtud del Derecho 

Internacional, no debe estar sujeta a cuestionamiento 

alguno, o violentarse principios y normas 

internacionales de larga data y aceptación universal, 

bajo al amparo de la jurisdicción universal. Ello 

resulta contrario a los principios y disposiciones de la 

Carta de las Naciones Unidas y al Estado de 

Derecho, tantas veces enarbolado en esta misma 

sala. 

 

Señor Presidente,   

 

Cuba apoya la elaboración de una norma o directrices 

internacionales que establezcan claramente en qué 

condiciones, o dentro de qué límites, se puede 
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invocar el principio de la jurisdicción universal, así 

como los delitos a los cuales se les aplicaría el 

principio.  

 

En este sentido, agradecemos el desempeño del 

Grupo de Trabajo de composición abierta y la labor 

desplegada por su Presidente. 

 

Los delitos que queden bajo la aplicación de este 

principio, deberán restringirse a los crímenes de lesa 

humanidad y deben instarse sólo cuando se haya 

reconocido que no existe otro modo de ejercitar la 

acción penal contra los actores de estos hechos.  

 

Para finalizar, Cuba reitera su más profundo respaldo 

a los esfuerzos de la comunidad internacional en la 

lucha contra la impunidad y juzgamiento de los 

responsables de los delitos más graves que atentan 

contra la Humanidad.  

 

Muchas gracias 




